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1. PRINCIPALE S POLITICA S CONTABLES 

Las políticas de contabilidad más importantes se resumen a continuación: 

Declaración de cumplimiento.- Los estados financieros de la Compañía al 31 de diciembre de 2012, 
fueron preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera. 
Adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera.- Conforme lo establece la NIIF al 
ser  una empresa nueva empezamos a trabajar  directamente en base NIIF. 

Empresa en marcha.- Los presupuestos y proyecciones de la Compañía, tomando razonablemente en 
cuenta, los posibles cambios en el mercado, muestran que la Compañía será capaz de operar  dentro del 
nivel de su financiamiento actual. 
Fluio de efectivo.- Los flujos por "actividades de operación" incluyen todas aquellas transacciones de 
efectivo relacionadas con el giro del negocio así como también aquellos inversiones cuyo vencimiento 
no supera los 90 días. 

Impuesto a la renta.- La Ley de Régimen Tributar io Interno, establece la tar ifa de impuesto a la renta del 
23% para sociedades, la cual disminuye diez puntos porcentuales sobre la utilidad reinvertida y 
capitalizada hasta el 31 de diciembre del año siguiente. 

2. ACTIVO S 

Incluye: 

Añ o 2012 

Efectivo y equivalente al efectivo 400.00 

Total: 400.00 

3. PASIVOS 

Incluye: 

Año 2012 

Otras cuentas por pagar 
Impuesto a la renta por pagar 
Participación trabajadores por pagar 

Total: 
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4. PATRIMONI O 

Incluye: 
Añ o 2 0 1 2 

Capital social 400 .00 

Tot a l: 400 .00 

5. REVELACIONE S DISPUESTAS POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA S 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución No. 02.Q.ICI.008 publicada en el Suplemento del R.O. 
No. 565 del 26 de abr il de 2002, efectuamos las siguientes revelaciones: 

Eventos posteriores.- La Administración de la Compañía considera que entre el 31 de diciembre de 
2012 [fecha de cierre de los estados financieros] y el 14 de abr il de 2013 [fecha del presente informe) 
no existen hechos posteriores que alteren significativamente la presentación de los estados financieros 
al 31 de diciembre de 2013 o que requieran ajustes o revelación. 

Las otras revelaciones dispuestas en la mencionada- Resolución están reflejadas en las notas 
correspondientes; aquellas no mencionadas son inaplicables para la Compañía, por tal razón no están 
reveladas. 

Juan José Vásquez López 

GERENTE GENERAL 

CPA. Cristina Valladares 
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